JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D.C., 12 de febrero de 2021

REF: 2020-00347-00.

1.- De cara a las liquidaciones de crédito aportadas al plenario y al
evidenciarse que las mismas se ajustan a derecho, se Juzgado
Dispone:

1.1.- Impartir aprobacion en la suma de $15°319.063,56 frente al
pagaré 4831610019816191.

1.2.- Impartir aprobaciéon en la suma de $31°671.790,93 frente al
pagaré 207419250160.

1.3.- Impartir aprobaciéon en la suma de $11°849.500,81 frente al
pagaré 5288840138949145.

2.- Se aprueba la liquidacion de costas realizada por la secretaria
de esta célula judicial, de conformidad con la regla 12 del articulo
366 del Cédigo General del Proceso.?.

Notifiquese y cumplase,

ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTANEZ
Juez
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